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Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad 
Dirección General de Protección de Social y 
Barriadas de Actuación Preferente

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE PERSONAS 
MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REFORMA Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, COMUNIDAD GITANA, PERSONAS MIGRANTES, PERSONAS 
SIN HOGAR, SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA, IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS DE LAS PERSONAS LGTBI, ACCIÓN SOCIAL, VOLUNTARIADO, 
CONCILIACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL, EN EL 
ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA. 
  
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA 10. SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE ENTIDADES 
PRIVADAS DEDICADAS AL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL. (Código de procedimiento: 24581)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

- ÁMBITO DE ACTUACIÓN:

- ÁMBITO TERRITORIAL:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF(*):

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA(*): NOMBRE DE LA VÍA(*):

NÚMERO(*): LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO(*): PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN(*): SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF(*):

ACTÚA EN CALIDAD DE(*):

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones. (2)

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/
notificaciones. 

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indican serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la 
Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

1. Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de 
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
2. Se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación acreditativa de los criterios de valoración.
3. Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
4. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

5. Para el caso de fundaciones, cumplen con las obligaciones de registro de la adaptación de sus estatutos y de presentación 
de sus cuentas anuales. 

Fecha de presentación 

6. Declaro que los programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención residencial para 
menores, cuentan con la viabilidad y la oportunidad del desarrollo de dicho programa.
7. Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad y período de ejecución 
relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

SI NO
8. Ha solicitado y/u obtenido subvenciones de la Administración General del Estado con cargo a la asignación tributaria del 
0,7%IRPF, en el tramo estatal, para el desarrollo del mismo programa o proyecto que se solicita, en el presente ejercicio.

SI NO

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, 
 nacional o internacional Cuantía solicitada

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, 
 nacional o internacional Cuantía solicitada

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Otra/s (especificar):

NOTA: (Las subvenciones concedidas para la misma finalidad y período de ejecución deben reflejarse en el apartado 4.6 "Importe de 
otras subvenciones").
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA 
SUBVENCIÓN

4.1. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE:

4.2. PERIODO DE EJECUCIÓN:
Fecha inicial: / / Fecha final: / /

4.3. Previsión de Ingresos y Gastos de la entidad para el período para el cual se solicita la subvención: 

4.4.Tipo de recurso: Sede de la entidad, asociación o federación:
TIPO DE LOCAL: DOMICILIO:

MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: Teléfono móvil:

4.5. PERSONA DE CONTACTO:
Apellidos y nombre: Teléfono fijo:

Correo electrónico: Teléfono móvil:
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.6. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA
4.6.1. GASTOS DE PERSONAL ESTRICTAMENTE VINCULADOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD.
4.6.1. A) GASTOS DE PERSONAL (cuenta ajena):
ANUALIDAD 1

Nº Total de 
Trabajadores/as

Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS

HOMBRES MUJERES OTROS

TIPO EMPLEO 
(Consolidado/ 

Nueva creación)

TITULACIÓN/ 
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES 
IMPUTADAS

Nº DE MESES 
IMPUTADOS

PRESUPUESTO 
MENSUAL 

(1 trabajador)
TOTAL

Subtotal Gastos de Personal (Anualidad 1)
ANUALIDAD 2

Nº Total de 
Trabajadores/as

Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS

HOMBRES MUJERES OTROS

TIPO EMPLEO 
(Consolidado/ 

Nueva creación)

TITULACIÓN/ 
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES 
IMPUTADAS

Nº DE MESES 
IMPUTADOS

PRESUPUESTO 
MENSUAL 

(1 trabajador)
TOTAL

Subtotal Gastos de Personal (Anualidad 2 )

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (Anualidad 1 + Anualidad 2)

4.6.1. B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios):
ANUALIDAD 1

CONCEPTO TITULACIÓN/CATEGORIA Nº HORAS 
IMPUTADAS

PRECIO  
UNITARIO/HORA TOTAL

Subtotal Gastos de Personal (Arrendamiento de servicios) (Anualidad  1)
ANUALIDAD 2

CONCEPTO TITULACIÓN/CATEGORIA Nº HORAS 
IMPUTADAS

PRECIO  
UNITARIO/HORA TOTAL

Subtotal Gastos de Personal (Arrendamiento de servicios) (Anualidad  2)

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (Arrendamiento de servicios)(Anualidad 1 + Anualidad 2)

TOTAL GASTOS DE PERSONAL
4.6.2. GASTOS CORRIENTES:

CONCEPTO ANUALIDAD 1 ANUALIDAD 2 TOTAL
4.6.2.1. DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO: 
(máx. 10% del importe solicitado a la Consejería)

4.6.2.2. GASTOS REFERIDOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD:
2.2.1. GASTOS GENERALES:
¡ Gastos de gestoría y asimilados.
¡ Seguros
¡ Gastos derivados del pago de cuotas de la entidad solicitante por su perte-

nencia a federaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro de 
ámbito supraprovincial y/o provincial.
¡ Gastos menores de reparación y conservación.
¡ Gastos de mantenimiento o actualización de servicios informáticos (dominios 

web, licencias software...).
¡ Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención 

de riesgos laborales).
¡ Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con 

el mantenimiento de la entidad.
SUBTOTAL GASTOS GENERALES
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA 
SUBVENCIÓN (Continuación)
2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS:

¡ Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, seguros de 
carácter general asociados a los mismos, así como los impuestos y tasas mu-
nicipales que afecten a dichos inmuebles.
¡ Suministros (agua, luz, teléfono e internet).
¡ Gastos de limpieza y seguridad de la sede.
¡ Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y 

propaganda asociados al normal funcionamiento de la entidad.

SUBTOTAL  GASTOS ESPECIFICOS

4.6.2.3. GASTOS DE AUDITORÍA (máx. 3% del coste total del proyecto o actua-
ción. Sólo para el caso de que la entidad se acoja a la modalidad  de justifica-
ción prevista en el apartado 26.f 2º del presente cuadro resumen).

TOTAL GASTOS CORRIENTES
TOTAL PRESUPUESTO 

(Gastos de Personal + Gastos Corrientes)

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES 
 (Incluir las subvenciones concedidas indicadas en el apdo. 3)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD
IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (hasta un máximo 
de 100 puntos conforme a los criterios establecidos en apartado 12 del cuadro resumen) 

5. 1. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES: (0 - 15 puntos)

5.1.1. Experiencia en el desarrollo de proyectos en:
Atención a la comunidad gitana. Años de Experiencia:

Atención de personas sin hogar. Años de Experiencia:

Atención a emigrantes andaluces retornados y a personas inmigrantes. Años de Experiencia:

5.1.2. Número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la entidad solicitante:

5.1.3. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en qué medida
contribuye a los mismos con su actuación.

IDENTIFICACIÓN DEL ODS DESCRIPCIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN A SU CONSECUCIÓN

5.2. Optimación y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las 
actuaciones: (0-25 puntos). 
Además de la idoneidad de los recursos personales y materiales empleados por la entidad, se valorará su eficiencia, entendiendo que 
ésta se produce cuando el uso y volumen de recursos utilizados para alcanzar los objetivos es óptimo o adecuado y, en 
consecuencia, se incurre en el menos coste posible.

5.3. Antigüedad: (0-10 puntos)  
         Se valorarán los años de antigüedad de la entidad desde su constitución.

Fecha de constitución de la entidad:

5.4 Ámbito territorial de la actuación de la entidad: (0-10 puntos) 
Se valorará el ámbito territorial de actuación de la entidad. 
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (hasta un máximo 
de 100 puntos conforme a los criterios establecidos en apartado 12 del cuadro resumen) 

5.5 Existencia de Planes de Igualdad y formación en materia de género: (0-5 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 
de octubre, el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

SÍ NO

5.6 Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante: (0-5 puntos) 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciado entre hombres y mujeres. 

· Número total de componentes de la Junta Directiva o Patronato:

· Número de mujeres:

· Número de hombres:

5.7 Calidad en la gestión de la entidad solicitante:(0-5 puntos). 
Se valorará por orden decreciente los siguientes aspectos: 

Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente. Auditoría de calidad (externa)

Entidad certificadora:
Acreditación de que se han implantado procesos de autoevalución y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la
implantación, concreción de los procesos y mejoras)

Fecha de inicio de la implantación:

Concreción de los procesos y mejoras 

Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo público o privado
(externa)

 Nombre organismo público o privado:

5.8 Contratación de personas en situación de exclusión social, mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración, 
así como de personas con discapacidad: (0-5 puntos)

 Número total de personas trabajadoras en situación de exclusión social:

 Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones de Protección de Menores Nº total:

 Personas con discapacidad Nº total:

5.9 Cofinanciación del mantenimiento con fondos propios: (0-15 puntos). 
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del mantenimiento.

5.10 Aspectos formales del mantenimiento presentado: (0-5 puntos) 
Se valorará que el mantenimiento esté formulado de forma clara y concisa, así como que no haya sido necesaria su subsanación.



PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Protección de Social y Barriadas de Actuación 

Preferente cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071, Sevilla, dirección electrónica dg.psybap.cisjufi@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva" tal y como se indica en https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html; la licitud de dicho 
tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016,
de 27 de diciembre de Servicios Sociales en Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 

derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en 
la siguiente dirección electrónica. http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD RECURRENTE Y DE LA REPRESENTANTE:  

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos 
relativos a la perona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el 
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de 
representante legal: presidente, secretario/a, ... 

  
2. NOTIFICACIÓN  

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al 
órgano gestor del procedimiento. 

  
3. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta 
  
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  

Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención. 

  
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS 

Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan. 
  
6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuanto datos figuran en el presente documento y firmar el formulario. 
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.   
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas  
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en 
materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas. 

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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 ANEXO 
  

GRUPOS Y CATEGORÍAS PROFESIONALES 
  
GRUPO I: 
- Arqueólogo/a 
- Médico/a 
- Médico/a geriatra 
- Médico/a rehabilitador 
- Pedagogo/a 
- Psicólogo/a 
- Técnico/a ciencias de información 
- Traductor/a-corrector/a 
- Titulado/a superior 
-  Otros/as  (indicar):

GRUPO II: 
- Educador/a infantil 
- Diplomado/a en trabajo social o equivalente. 
- Diplomado/a enfermería 
- Educador/a 
- Educador/a de centros sociales 
- Fisioterapeuta 
- Logopeda 
- Monitor/a ocupacional 
- Perito/a judicial 
- Psicomotricista 
- Restaurador/a 
- Técnico/a de mantenimiento y servicios. 
- Técnico/a empresas y actividades turísticas. 
- Traductor/a-intérprete. 
- Titulado/a grado medio 
- Diplomado/a 
- Otro/as (indicar) : 

 GRUPO III: 
- Personal administrativo/a 
- Analista de laboratorio 
- Conductor/a mecánico de primera 
- Corrector/a 
- Delineante 
- Encargado/a 
- Encargado/a de almacén 
- Encargado/a de artes gráficas 
- Personal técnico de servicios en centros 
- Personal técnico en interpretación de lengua de signos 
- Personal de interpretación e información 
- Dirección de cocina 
- Jefe de servicios técnicos y/o mantenimiento 
- Personal técnico en integración sociocultural 
- Monitor escolar 
- Personal técnico en integración social 
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 GRUPO III: (Continuación) 
- Personal técnico en integración social 
- Oficial 1ª de preimpresión de artes gráficas 
- Oficial 1ª impresión y manipulado de artes gráficas 
- Oficial 1ª oficios 
- Oficial tractorista de 1ª 
- Operador/a de ordenador 
- Personal operador de protección civil y telecomunicaciones 
- Perito/a judicial no diplomado 
- Profesor/a de prácticas 
- Técnico/a práctico no titulado 
- Técnico/a superior en educación infantil 
- Traductor/a intérprete 
- Otro/as (indicar): 

 GRUPO IV: 
- Auxiliar administrativo/a 
- Auxiliar cuidador/a 
- Auxiliar de artes gráficas 
- Auxiliar de autopsia 
- Auxiliar de enfermería 
- Auxiliar de instituciones culturales 
- Auxiliar de laboratorio 
- Auxiliar operador de informática 
- Celador/a forestal 
- Auxiliar de cocina 
- Conductor/a 
- Auxiliar de servicios en centros 
- Monitor/a de deportes 
- Oficial 2ª impresión y manipulado de artes gráficas. 
- Oficial 2ª de oficios 
- Otro/as (indicar):   
 
 GRUPO V: 
- Auxiliar sanitario 
- Personal asistente en restauración 
- Personal de servicios generales 
- Personal de oficios 
- Personal de limpieza y alojamiento 
- Otro/as (indicar):
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ANEXO I
003512/2
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE PERSONAS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REFORMA Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, COMUNIDAD GITANA, PERSONAS MIGRANTES, PERSONAS SIN HOGAR, SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS DE LAS PERSONAS LGTBI, ACCIÓN SOCIAL, VOLUNTARIADO, CONCILIACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA.
 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA 10. SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DEDICADAS AL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL. (Código de procedimiento: 24581)
- ÁMBITO DE ACTUACIÓN:
- ÁMBITO TERRITORIAL:
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones. (2)
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indican serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la
Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
1. Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
2. Se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación acreditativa de los criterios de valoración.
3. Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
4. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
5. Para el caso de fundaciones, cumplen con las obligaciones de registro de la adaptación de sus estatutos y de presentación de sus cuentas anuales. 
Fecha de presentación 
6. Declaro que los programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención residencial para menores, cuentan con la viabilidad y la oportunidad del desarrollo de dicho programa.
7. Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad y período de ejecución relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
SI
NO
8. Ha solicitado y/u obtenido subvenciones de la Administración General del Estado con cargo a la asignación tributaria del 0,7%IRPF, en el tramo estatal, para el desarrollo del mismo programa o proyecto que se solicita, en el presente ejercicio.
SI
NO
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado,  nacional o internacional
Cuantía solicitada
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado,  nacional o internacional
Cuantía solicitada
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Otra/s (especificar):
NOTA: (Las subvenciones concedidas para la misma finalidad y período de ejecución deben reflejarse en el apartado 4.6 "Importe de otras subvenciones").
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN
4.1. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE:
4.2. PERIODO DE EJECUCIÓN:
Fecha inicial:
/
/
Fecha final:
/
/
4.3. Previsión de Ingresos y Gastos de la entidad para el período para el cual se solicita la subvención: 
4.4.Tipo de recurso: Sede de la entidad, asociación o federación:
4.5. PERSONA DE CONTACTO:
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.6. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA
4.6.1. GASTOS DE PERSONAL ESTRICTAMENTE VINCULADOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD.
4.6.1. A) GASTOS DE PERSONAL (cuenta ajena):
ANUALIDAD 1
Nº Total de Trabajadores/as
Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS
HOMBRES
MUJERES
OTROS
TIPO EMPLEO
(Consolidado/
Nueva creación)
TITULACIÓN/ CATEGORIA
Nº HORAS SEMANALES IMPUTADAS
Nº DE MESES IMPUTADOS
PRESUPUESTO
MENSUAL
(1 trabajador)
TOTAL
Subtotal Gastos de Personal (Anualidad 1)
ANUALIDAD 2
Nº Total de Trabajadores/as
Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS
HOMBRES
MUJERES
OTROS
TIPO EMPLEO
(Consolidado/
Nueva creación)
TITULACIÓN/ CATEGORIA
Nº HORAS SEMANALES IMPUTADAS
Nº DE MESES IMPUTADOS
PRESUPUESTO
MENSUAL
(1 trabajador)
TOTAL
Subtotal Gastos de Personal (Anualidad 2 )
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (Anualidad 1 + Anualidad 2)
4.6.1. B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios):
ANUALIDAD 1
CONCEPTO
TITULACIÓN/CATEGORIA
Nº HORAS IMPUTADAS
PRECIO  UNITARIO/HORA
TOTAL
Subtotal Gastos de Personal (Arrendamiento de servicios) (Anualidad  1)
ANUALIDAD 2
CONCEPTO
TITULACIÓN/CATEGORIA
Nº HORAS IMPUTADAS
PRECIO  UNITARIO/HORA
TOTAL
Subtotal Gastos de Personal (Arrendamiento de servicios) (Anualidad  2)
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (Arrendamiento de servicios)(Anualidad 1 + Anualidad 2)
TOTAL GASTOS DE PERSONAL
4.6.2. GASTOS CORRIENTES:
CONCEPTO
ANUALIDAD 1
ANUALIDAD 2
TOTAL
4.6.2.1. DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO:
(máx. 10% del importe solicitado a la Consejería)
4.6.2.2. GASTOS REFERIDOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD:
2.2.1. GASTOS GENERALES:
¡ Gastos de gestoría y asimilados.
¡ Seguros
¡ Gastos derivados del pago de cuotas de la entidad solicitante por su perte-nencia a federaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y/o provincial.
¡ Gastos menores de reparación y conservación.
¡ Gastos de mantenimiento o actualización de servicios informáticos (dominios web, licencias software...).
¡ Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención de riesgos laborales).
¡ Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con el mantenimiento de la entidad.
SUBTOTAL GASTOS GENERALES
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS:
¡ Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, seguros de carácter general asociados a los mismos, así como los impuestos y tasas mu-nicipales que afecten a dichos inmuebles.
¡ Suministros (agua, luz, teléfono e internet).
¡ Gastos de limpieza y seguridad de la sede.
¡ Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociados al normal funcionamiento de la entidad.
SUBTOTAL  GASTOS ESPECIFICOS
4.6.2.3. GASTOS DE AUDITORÍA (máx. 3% del coste total del proyecto o actua-ción. Sólo para el caso de que la entidad se acoja a la modalidad  de justifica-ción prevista en el apartado 26.f 2º del presente cuadro resumen).
TOTAL GASTOS CORRIENTES
TOTAL PRESUPUESTO 
(Gastos de Personal + Gastos Corrientes)
IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES
 (Incluir las subvenciones concedidas indicadas en el apdo. 3)
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD
IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (hasta un máximo de 100 puntos conforme a los criterios establecidos en apartado 12 del cuadro resumen) 
5. 1. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES: (0 - 15 puntos)
5.1.1. Experiencia en el desarrollo de proyectos en:
Atención a la comunidad gitana. Años de Experiencia:
Atención de personas sin hogar. Años de Experiencia:
Atención a emigrantes andaluces retornados y a personas inmigrantes. Años de Experiencia:
5.1.2. Número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la entidad solicitante:
5.1.3. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en qué medida contribuye a los mismos con su actuación.
IDENTIFICACIÓN DEL ODS
DESCRIPCIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN A SU CONSECUCIÓN
5.2. Optimación y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones: (0-25 puntos).
Además de la idoneidad de los recursos personales y materiales empleados por la entidad, se valorará su eficiencia, entendiendo que ésta se produce cuando el uso y volumen de recursos utilizados para alcanzar los objetivos es óptimo o adecuado y, en consecuencia, se incurre en el menos coste posible.
5.3. Antigüedad: (0-10 puntos) 
         Se valorarán los años de antigüedad de la entidad desde su constitución.
Fecha de constitución de la entidad:
5.4 Ámbito territorial de la actuación de la entidad: (0-10 puntos)
Se valorará el ámbito territorial de actuación de la entidad. 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (hasta un máximo de 100 puntos conforme a los criterios establecidos en apartado 12 del cuadro resumen) 
5.5 Existencia de Planes de Igualdad y formación en materia de género: (0-5 puntos).
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
5.6 Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante: (0-5 puntos)
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciado entre hombres y mujeres. 
· Número total de componentes de la Junta Directiva o Patronato:
· Número de mujeres:
· Número de hombres:
5.7 Calidad en la gestión de la entidad solicitante:(0-5 puntos).
Se valorará por orden decreciente los siguientes aspectos: 
Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente. Auditoría de calidad (externa)
Entidad certificadora:
Acreditación de que se han implantado procesos de autoevalución y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras)
Fecha de inicio de la implantación:
Concreción de los procesos y mejoras 
Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo público o privado (externa)
	Nombre organismo público o privado:
5.8 Contratación de personas en situación de exclusión social, mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración, así como de personas con discapacidad: (0-5 puntos)
	Número total de personas trabajadoras en situación de exclusión social: 
	Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones de Protección de Menores Nº total:
	Personas con discapacidad Nº total:
5.9 Cofinanciación del mantenimiento con fondos propios: (0-15 puntos).
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del mantenimiento.
5.10 Aspectos formales del mantenimiento presentado: (0-5 puntos)
Se valorará que el mantenimiento esté formulado de forma clara y concisa, así como que no haya sido necesaria su subsanación.
6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de: 
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Protección de Social y Barriadas de Actuación Preferente cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071, Sevilla, dirección electrónica dg.psybap.cisjufi@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva" tal y como se indica en https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales en Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica. http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html
 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD RECURRENTE Y DE LA REPRESENTANTE: 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos relativos a la perona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: presidente, secretario/a, ...
 
2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta
 
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención.
 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.
 
6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuanto datos figuran en el presente documento y firmar el formulario.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.  
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas. 
 ANEXO
 
GRUPOS Y CATEGORÍAS PROFESIONALES
 
GRUPO I:
- Arqueólogo/a- Médico/a- Médico/a geriatra- Médico/a rehabilitador- Pedagogo/a- Psicólogo/a- Técnico/a ciencias de información- Traductor/a-corrector/a- Titulado/a superior-  Otros/as  (indicar):
GRUPO II:
- Educador/a infantil- Diplomado/a en trabajo social o equivalente.- Diplomado/a enfermería- Educador/a- Educador/a de centros sociales- Fisioterapeuta- Logopeda- Monitor/a ocupacional- Perito/a judicial- Psicomotricista- Restaurador/a- Técnico/a de mantenimiento y servicios.- Técnico/a empresas y actividades turísticas.- Traductor/a-intérprete.- Titulado/a grado medio- Diplomado/a- Otro/as (indicar) : 
 GRUPO III:
- Personal administrativo/a- Analista de laboratorio- Conductor/a mecánico de primera- Corrector/a- Delineante- Encargado/a- Encargado/a de almacén- Encargado/a de artes gráficas- Personal técnico de servicios en centros- Personal técnico en interpretación de lengua de signos- Personal de interpretación e información- Dirección de cocina- Jefe de servicios técnicos y/o mantenimiento- Personal técnico en integración sociocultural- Monitor escolar- Personal técnico en integración social
 GRUPO III: (Continuación)
- Personal técnico en integración social- Oficial 1ª de preimpresión de artes gráficas- Oficial 1ª impresión y manipulado de artes gráficas- Oficial 1ª oficios- Oficial tractorista de 1ª- Operador/a de ordenador- Personal operador de protección civil y telecomunicaciones- Perito/a judicial no diplomado- Profesor/a de prácticas- Técnico/a práctico no titulado- Técnico/a superior en educación infantil- Traductor/a intérprete- Otro/as (indicar):
 GRUPO IV:- Auxiliar administrativo/a- Auxiliar cuidador/a- Auxiliar de artes gráficas- Auxiliar de autopsia- Auxiliar de enfermería- Auxiliar de instituciones culturales- Auxiliar de laboratorio- Auxiliar operador de informática- Celador/a forestal- Auxiliar de cocina- Conductor/a- Auxiliar de servicios en centros- Monitor/a de deportes- Oficial 2ª impresión y manipulado de artes gráficas.- Oficial 2ª de oficios- Otro/as (indicar):  
 
 GRUPO V:- Auxiliar sanitario- Personal asistente en restauración- Personal de servicios generales- Personal de oficios- Personal de limpieza y alojamiento- Otro/as (indicar):
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